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EXTRACTO DE LAS ESCRIFURAS PUBLICAS DE FUSION DN Lañ COMPASIAS ARONIRAS 

"LA INPRRNACIONAL %obc", "PBXTIL TAMALLLO Bebo" Y "SOCIEDAD INDUSTULAL 

DISUAIIUIDORA C.4.* (SICA); AUSINPO DE GAPIVAL Y ARPORNA UN ESTATUTOS 

DE "LA INTERNACIONAL 5.4.” Y, RATIFICACIÓN Y CONVALIDAGION.- 

l.- la esorituxa púbi:oa de Fusión de las Conpaltías Anónimas “Ls 1873 
NACIONAL Yodo, "UEEPL PIMBILGO Bd." y "SOCIEDAD INDUSTRIAL VIV 
CKINIIDORA C.d.” (35:DC4), y amtento de sapidal y refers de enteta 
hos de la Cenpañía Anúnima "La INTERNACIONAL 3S,4.”, su otorgó en 
la cíudad ús quito, el 21 de Septiembre de 1972 quts el Notario 2e- 

 gundo del Cantén <prido, Dr. Y. Vicento Troya J.. La esorituza púbil 

ea te ratifianción y convalidación de la nombrada escritura se otsy- 

) gé, anto el nisao- señor Fotatío, el 16 10 Mayo de 1.9733 fue ordena 
da la publimación de eu oxtrmato, pam ojeetos de la eponición de - 

A Lezuenos a que hue referenesa eL Art, 2% de Lu Lay de Compañía, - 

nediante hesclución Y? 3545 de 87 do Agente ds 1973, dictada por el 
señor Fu,erintendente de Compañías, an cuyo efecto har prematato las 
publicaciones 2eslígades en sl Diario "Mi T.EMPO"” ds 1. eiudad dan - 

wite,los días 2, 3 y 4 de Jeptismbee del presente año, 

Let os0riturasg públicas nercionedas han sóído aprobadas por el Sella 

Jupsriautendonte de Compañías netisito Reralucidn y 3399 de 77 de 
MNprieabre te 1973. 

La inseripclón en el Regístro Merenntil, de subas exerituras, eng 
ta Mmjo los númexes ¿570 y 2571 »enpertivacente, Pene 104, el 27 - 

2.-  Compáreosa el etorgaaisnto de le exoritera pública de fumión de - 
21 ds Suytienbre de 1972, los seaferas Caricn Maras] Laryea y Dr. 

/ _ hrnegós Ritadencira, en sas eslidados de Presidents y Gerente de - 
4 Las Compañías "La INTSRANACIONAL 0,4", ESOCIEDAD INDUSALAS LESORZ, 

DU¿DORA: (1.A.” (BIDCA) y "PEXTIL TAMBILLO 3.4." ruopentivamido 41 
otorgamiento de la escritura pública de ratificación y senvalida- | 
cáda, ún 16 de Rego de 1373, eongpaeooam lus RÍARAS POZUIBAS, POró 
a monbre y em representación de “LA INPERNACIONAL B.4.", en mur 08 
lióadoa de Presidente y Serante de díaka Compañía. Los comparación 
tes son ds nacionalidad eountoriana y dmiviliados en 12 ciudad de 

¿ui 19. , 

3. "LA ISTERFACIONAL 4,2." añeozbe pur fusión a las Cospañías “SOCIEDAD 
INDUSTRIAL DINPnIRUISONMA Cad." (SIDOA) y “PRAGIL TAMAILLO S.A.” 
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cepiantdo el yaa, aso ss bloque de leg «oxrrespordientes patrosnmios 

de estes Cómpañísa, hucióndoso onygo del pasivo de las mismas y UU 
aíendo por ante hesho las respensatilidades propias de un liquida. 
dor respesto a les apricdoras de aquellas Cuapañlas. 

El Cagítel de la Compañía "La INTUNACIONAL 8.4.” au aumenta en la 
-tuna de quatro millones de suores, son le que sa «leva a CIENTO CUA 
RENTA MILLONES WE SUCAPS. 

El ausente de sapital se paga integriamwaátlo ex munorario. 

Ea virtad del asusento de capitel se soeforma el ARTÍCULO CUARTO de 
los Estatutos, que en aúsianta disár "El Capital pugado de la Sonia 
dad os €e ciento eustente wllienes de auores, lividido en crt. res 
miliones de audiores neninativas de diez ampros anta una y mungra 

daa.-Cata títelo intjieará el aúnexo de ssaionas que representa”. 

Nedtanté exeritura pública de 14 de Meyo de 1973, se ratifica la - 
fusión por aburraión de lun Cospeñína “LA INTEMMACIONAL Diád.*, - 
"YEXPXL TAMBILLLO B.ad.* y "IOCIHDAO INDUSTRIAL DISPMRIBUIDORA C. A. 

y se convaulién la setritore pública de fusión de 21 de Sepilenbre 

de 1972, per cuanto la Junta General Xxtraordinaria de 9 de Junio 
de 1972, que aprobó la Fusión, tero el irsbaveniente legal te xo 
Labor sebijado eche días enbro la convocatoria y la reunión, según 
lo prevé el Axt. 21] de la Ley de Cospallías. 

Le quee poúgo en senenimiente del público pura los Tinas la 

gales aniguiiates. 

ud to A 34 Motearze de 1773. 
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